
CÓDIGO ÉTICO DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL DE HIPNOSIS

La Sociedad Internacional de Hipnosis (ISH por sus siglas en inglés) se dedica a promover y 
mantener los más altos estándares en la práctica de la hipnosis, ya sea con propósitos clínicos o 
experimentales, y a la difusión de información referente a la hipnosis.

1. Conducta profesional con pacientes o sujetos experimentales.

1.1 Todos los miembros de la ISH serán profesionales titulados, y cuando utilicen la hipnosis se 
adherirán estrictamente a los estándares requeridos por sus propias profesiones.

1.2 Cuando empleen la hipnosis, los miembros de la ISH tendrán como prioridad el bienestar 
del cliente o sujeto experimental.

1.3 Se tomarán las precauciones apropiadas cuando un paciente o sujeto sea expuesto a un 
estrés inusual  u otra  forma de riesgo.  Si  el  procedimiento conlleva estrés u otra  forma de 
riesgo, el paciente o sujeto debe ser previamente informado y debe dar su consentimiento. De 
existir dudas, el profesional consultará con colegas profesionales adecuados.

2. Aplicaciones de la hipnosis al trabajo profesional.

2.1  Se aconseja a los miembros de la ISH que pretendan emplear la hipnosis para cualquier 
propósito, que se formen si no lo han hecho previamente, en un curso de formación organizado 
por una de las diferentes sociedades constituyentes de la ISH.

2.2 Los miembros de la ISH tendrán presente en todo momento el acuerdo que han firmado de 
usar la hipnosis sólo para los propósitos para los que están profesionalmente cualificados y 
dentro  de  las  limitaciones  estrictas  de  su  trabajo  profesional.  Esto  implica  que  aquellos 
miembros que empleen la hipnosis para propósitos terapéuticos deben haber recibido, o estar 
recibiendo, una cualificación profesional en esa terapia, que habrá de estar reconocida por las 
autoridades de Salud, Servicios Sociales o Educación de su país.

2.3  El  empleo  de  la  hipnosis  por  parte  de  un  miembro  de  la  ISH  deberá  ser  totalmente 
compatible con  las  competencias  de  su  trabajo,  y  las  expectativas  de  sus  superiores, 
empleadores y colegio profesional.

3. El compromiso de la consulta privada.

3.1 Es posible que algunas personas se pongan en contacto con miembros de la ISH para 
solicitar consulta o terapia en virtud de su pertenencia a la ISH. Si un miembro de la ISH, tras 
ser contactado, pretende ver a una persona como paciente privado, primero deberá asegurarse 
de que la persona está completamente informada de los servicios de que dispone tanto en el 
sistema sanitario público, como en los servicios sociales y el sistema educativo público.

3.2 Los miembros de la ISH sólo se harán cargo de una terapia privada si ésta es compatible 
con las normas de su colegio profesional, y con las competencias de su trabajo. Restringirán su 
trabajo privado a aquellos problemas para los que hayan sido reconocidos como propios de su 
ámbito de desempeño por las autoridades de Salud, Servicios Sociales o Educación de su país.



4 Hipnosis y personas legas.

4.1 Un miembro de la ISH no apoyará la práctica o el aprendizaje de la hipnosis de aquellas 
personas que no cumplen los requisitos para ser miembros, excepto en los casos indicados en 
el punto 4.3.

4.2 Un miembro de la ISH no formará en técnicas hipnóticas a individuos o grupos que incluyan 
personas que actualmente no cumplan los requisitos para ser miembro de la ISH. Las charlas 
informativas a personas legas en  hipnosis están, por supuesto, permitidas, siempre y cuando 
no  incluyan  demostraciones  o  material  didáctico  relacionado  con  técnicas  de  inducción 
hipnótica. Personas legas son todas aquéllas que actualmente no cumplen los requisitos para 
ser miembros de la ISH.

4.3 Se exceptúan los estudiantes en formación en las profesiones o disciplinas adecuadas. La 
ISH reconoce que la hipnosis puede ser empleada apropiadamente por enfermeros o técnicos 
superiores en emergencias sanitarias, bajo la supervisión directa e inmediata de una persona 
cuya acreditación y formación le permitan ser miembro de la ISH y que haya aceptado un 
compromiso con sus normas. Se pueden realizar acuerdos especiales para entrenar a dichos 
enfermeros o técnicos superiores en emergencias sanitarias siempre que estos trabajen en todo 
momento bajo la supervisión directa de un miembro de la ISH o de un profesional con una 
formación equivalente, tal como se ha señalado.

4.4 Las reuniones con representantes legos de la prensa u otros medios de comunicación están 
permitidas para favorecer el conocimiento y la comprensión por parte del público de asuntos 
pertenecientes a la hipnosis. Tales conversaciones con representantes legos de la prensa y 
apariciones en radio o televisión son bienvenidas siempre y cuando éstas sean consistentes con 
los objetivos de la Sociedad y con sus directrices éticas.

 5 Uso del nombre de la Sociedad.

5.1 Los miembros de la ISH pueden emplear las iniciales ISH tras sus nombres. No obstante, de 
ser  posible  se  recomienda  emplear  el  nombre  completo  de  la  Sociedad  para  informar 
adecuadamente al público.

1 Algunos países tienen las llamadas “Actuaciones de Hipnotismo”, por ejemplo, Gran Bretaña  
(1952), pero si en éstas sólo se utiliza la hipnosis para entretener, no se considera pertinente a  
la conducta de los miembros de la ISH. Si se comunica al Consejo Nacional la transgresión de  
estas directrices por parte de un miembro de la ISH, el Presidente del Subcomité Ético de la 
ISH  escribirá  a  tal  miembro  para  requerir  una  explicación.  Si  el  Consejo  no  la  encuentra  
satisfactoria, o entiende que las transgresiones van a continuar, se rescindirá la pertenencia de  
esa persona a la ISH.

2 A menudo los solicitantes de información e incluso sus médicos de cabecera desconocen que 
en los departamentos de Psicología Clínica, de Orientación Infantil y otros de su localidad hay 
ayuda  adecuada  disponible  para  sus  problemas.  Por  tanto,  pueden  pensar,  de  forma 
equivocada,  que  la  única  opción  disponible  para  ellos  es  buscar  la  ayuda  de  un  
"hipnoterapeuta".  La Secretaría  Nacional,  así  como las Secretarías  Regionales deben de ser 



muy cuidadosas al responder a las solicitudes de las personas, de manera que éstas obtengan  
información  detallada  de  las  opciones  locales  de  que  disponen  y  de  los  procedimientos  
necesarios para obtener ayuda apropiada.

3 Resolución aprobada por los miembros de las Sociedades Constituyentes y corregidas en el  
Encuentro Informal del Consejo de Representantes en Octubre de 2002.

Texto original disponible en http://www.ish-hypnosis.org/ish-codeethics.htm
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